
2 ri le UIMES, Ulla 

lenuncia que tengo presenta- 

la ante Usted en contra del 

zcon. Alejandro Peñafie! y del 

señor Mario Larrea Vasco, di- 

jo: Por la presente, presento 

ni acusación particular, en los 

¡guientes términos: 1.- Mis 

ombres completos son Carlos 
dimedo Paredes Acevedo, con 

lomicilio en la avenida 12 de 

1oviembre 2340 y Abdón Cal- 

lerón en la ciudad de Ambato 

ni número de cédula de ident1- 

lad es 180048340-4. 2- Los 

icusados son. -Economista 

Alejandro Peñafiel Salgado, 

juien actualmente guarda pri- 
ión en el Centro de Rehabili- 

ación Sociat de Varones de 

dvito Nol1, ex penal García 

foreno. - Dr Mario Larrea 

fasco, de quien desconozco 

4 domicilto, por estar profugo. 

3.- La Infracción que acuso es 

a de estafa, prevista por el Art 

60 del Código Penal Si, lue- 

jo del juzgamiento, se estable- 

:e la comisión de otro tipo adi- 

«onal de delito, se le sancio- 

tará también por ello 4- La 

elación clara y precisa de la 

afraccion, es como sigue 4.1.- 

5egún consta de la documen- 

ación que consta del proceso, 

ui depositante del Banco de 

*éstamos 4.2,- En efecto, yo 

enía Un depósito consistente 

n un "Time deposit" por el va- 

or de US D. 1.140 000,00 que 

se vencia el 1 de julio de 

.998, el cual ndía una 

asa de interé 2.5% El 

lía del vencimieÑto, como ya 

se oían versiones sobre la ma- 

a situación del Banco de Prés- 
amos, los empleados de dicho 

3anco, por instrucciones de 

¡us superiores desde Quito, es 

lecir por el Gerente General 

señor Mario La Sco y por 

!l Presidente y istas ma- 

roritario Ec. Alejanúro Peñafiel 

3algado, me aseguraron que 

odo estaba bien en el Banco, 

jue no tenía de que preocu- 
Jarme, y me renovaron el "Ti- 

ne Deposit" el mismo 1 de ju- 

'o de 1998 para vencerce el 30 

Ge 1 995, cuanou el cc. Pena- 

fiel y el señor Mario Larrea co- 

nocían perfectamente la critica 

situación del Banco de Présta- 

mos, y aún así me engañaron 

para quedarse con todo mi di- 

nero, cuando el Banco se cerró 

el 24 de agosto de 1.998, es 

decir apenas 13 días después 

que captaron mi depósito 
4 4. LA ACTUACION DEL EC 

PEÑAFIEL Y DEL SR LA- 
AREA ANTES DEL DELITO 

El Ec Alejandro Peñafiel, con- 

juntamente con el señor Mario 

Larrea, según consta de las 

Actas del Directorio del año 

1998, informaron bajo engaño 

a todos los miembros del Di- 

rectorio y en general a todas 

las personas que el Banco se 

encontraba completamente 

solvente, que existía un exce- 

so de liquidez del Banco de 

Ecuador, por cuanto habían 

solucionado los problemas que 

existían en los bancos off-sho- 

re de Cayman y Panamá; que 
la Supermtendencia de Bancos 

estaba  monitoreando todos 

los días situación del Banco y 

que todo estaba bien, inclusive 

indicaron que desde septiem- 

bre iban a comenzar a tener 

utildades, y que las postenio- 

res utilidades de 1.999 iban a 

ser multimillonarias Informa- 

ron que se había efectuado ya 

un aumento de capital y llega- 

ron al extremo de informar que 

con un nuevo aumento de ca- 

pital que iban a efectuar ense- 

guida, sería uno de los Bancos 

más sólidos y solventes del 

país. 

Todo ello está comprobado con 

las coplas debidamente certiñ- 

cadas de todas las acta de del 

Directorio del Banco de Présta- 

mos en el año 1998 

Consta también como prueba 

la confesión judicial del señor 

Marco Patricio Revelo Hidrovo, 

quien fue el empleado banca- 

rio que realizó la captación de 

mi dinero, quien al responder 

la pregunta 3, manifestó que la 

propuesta de subirme los inte- 

reses para no retirar el dinero, 

Lanaria, el 1 de noviembre 

del 2.000, se comprometió con 

mi apoderado a hacer un con- 

venio de compra venta de 

acreencias con pagos trimes- 

trales de 150.000 dólares y, co- 

mo garantía, ofreció el 50% de 

las acciones de la compañía 

Cofrin propietaria del edifico 

ubicado en la calle República 

del Salvador y Naciones Uni- 

das de esta ciudad de Quito 

Requerido que fue para que 

concrete esta oferta, no lo 

cumplió, y nunca podía hacerlo 

porque este bien está con pro- 

hibición de enajenar por tudos 

los perjuicios causados por el 

Ec Peñafiel 

Según consta de otro docu- 

mento notarial que consta del 

proceso, se suseribió por par- 

te del Ec Peñafiel un acuerdo 

a base del cual se comprome- 

tió a que su empresa Tnipetro! 

Exploration and Production 

Company realice inversiones 

en la concesión que tenía en el 

bloque 1 de exploración y pro- 

ducción de la Península de 

Santa Elena, Ecuador, para 

poner a la venta su participa- 

ción y que esos Ingresos sir- 

van para abonar al Banco Cen- 
tral y recuperar cartera, para 

con ella efectuar el pago de lo 

que adeudaba a los acreedo- 

res Requerido que fue para el 

cumplimiento de esta oferta, 

tampoco la cumplió, y nunca 

podía hacerlo porque, sabien- 

do que los créditos de Tripetrol 

se habían calificado como vin- 

culados, estaba prohibido de 

vender, 

Luego, el Ec Alejandro Peña- 

fiel ofreció entregar a los 

acreedores (entre ellos a mi) 

las florícolas FLORLITO, TILJ- 

FLOR Y PLANTACIONES SAN 

JAVIER, para que sirvan para 

pagar proporcionatmente a los 

acreedores. Esta oferta tam- 
bién fue un engaño. 

4.6. Está comprobado, pues, 

que el Ec. Alejandro Peñafiel 

actuó en forma dolosa al haber 

dado instrucciones para captar 

mis dineros, bajo engaño y 

  

CONVOCATORIA 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA PIZZERIA AMAZONAS 
LOVAROBRICAYE CIA. LTDA. 

De conformidad con lo dispuesto por los estatutos 

sociales y la Ley de Compañías, convócase a la 
Junta General Ordinaria de Socios de Pizzeria 
Amazonas Lovarobricaye Cía. Ltda. que se llevará 
a cabo el día jueves 10 de abril del 2003, a las 

15H00 en la sede principal de la compañía ubica- 
da en la Avenida González Suárez 1074 de esta 
ciudad de Quito, para considerar y resolver el si- 
guiente orden del día. 

1. Informe del Gerente 

2. Conocer y resolver el balance general y cuen- 

tas del ejercicio 2002 

3. Asuntos varios. 

GERENTE PRESIDENTE 

Quito, 12 de abril del 2003 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     ye 
EXTRACTO    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION 
DE LA COMPAÑIA HOSPIPLAN COMPAÑIA CONSULTORA 
DE HOSPITALES CIA. LTDA. POR LA DE HOSPIPLAN COM- 

PAÑIA CONSULTORA CIA. LTDA., AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía HOSPIPLAN COMPAÑIA CON- 

SULTORA DE HOSPITALES CIA. LTDA.,, se constituyó mediante es- 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 26 de diciembre de 1980, aprobada me- 
diante Resolución No. 7789 de 15 de enero de 1981, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de febre- 

ro de 1981. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio 
de denominación de la compañía HOSPIPLAN COMPAÑIA CON- 
SULTORA DE HOSPITALES CIA. LTDA. por la de HOSPIPLAN 

COMPAÑIA CONSULTORA CIA. LTDA., aumento de capital y refor- 
ma de estatutos otorgadas el 22 de octubre del 2001 ante el Notario 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 03.Q.1J. 

1042 de 21 MAR. 2003 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada, el señor Edgar Gerardo Pesantez Reinoso, en 
su calidad de Gerente General, de estado civil casado, de nacionali- 
dad ecuatoriana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL, RE- 
FORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 03.Q.IJ. 1042 de 21 MAR. 
2003 aprobó el cambio de denominación de la compañía HOSPI- 
PLAN COMPAÑIA CONSULTORA DE HOSPITALES CIA. LTDA. por 

la de HOSPIPLAN COMPAÑIA CONSULTORA CIA. LTDA. el au- 
mento de capital en US $420,00, la reforma de estatutos y ordenó la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del 
cambio de denominación referido, señalada en el Art. 33 de la nue- 
va codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de la compañía HOSPIPLAN COMPA- 

ÑIA CONSULTORA DE HOSPITALES CIA. LTDA. por la de HOSPI- 
PLAN COMPAÑIA CONSULTORA CIA. LTDA. a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- 

sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunica- 

rá según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escri- 
to de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere opo- 
sición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indica- 

da, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos le- 
gales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de 
la Ley de Compañías, se hace conocer al público los siguientes da- 
tos: 

El capital suscrito actual es de US $500,00 está dividido en 500 par- 
ticipaciones de US $1,00 cada una. 

En virtud de la mencionada escritura se reforma el artículo referente” 
al objeto social, al mismo que se lo agrega lo siguiente: ARTICULO 
TERCERO.- OBJETO SOCIAL: “...Planificación arquitectónica en 
general, planificación en desarrollo urbano y regional, asesoría en di- 

rección arquitectónica, fiscalización de obra tanto en el sector públi- 
co como en el privado,...” 

Quito, 21 MAR. 2003 

Dr. Fabián Flores Paredes 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ (E) 

Martes, 1 de abril del 2003 PERRA 
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